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Ensueños de una noche de verano
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Los que sueñan con la posibilidad 
je una restauración monárquica vi
ven desambientados. Su «desconec- 
tación» de la vida real no les permi
te darse cuenta de que la Monarquía 
po fracasó porque la empujara la 
República, sino por el lastre de sus 
propias culpas. Las bondades de los 
regímenes políticos tienen una parte 
teórica y otra práctica. Doctrinal
mente, como expuse en otro artícu
lo, hay que reconocer que entre una 
organización auspiciada por un hom
bre elegido libremente por el pue
blo, y otra regida por la voluntad de 
quien fué designado en turno de he
rencia, no cabe discutir la opción. 
El pueblo se inclina siempre por lo 
que es obra de su voluntad, repug
nando lo que es contrario a ella. Esto 
es de una evidencia que no admite 
réplica. Pero es el caso de que aun 
resistiéndose a admitir que esto sea 
cierto, hay, sin embargo, que reco
nocer que la actuación de la Monar
quía en España no fué nunca grata 
a la mayoría del país, especialmente 
a las clases populares. Eso está tan 
a la vista de todos, que puede afir
marse que el advenimiento de la Re
pública fué consecuencia de la des- 
ambientación de la Monarquía. Tan 
cierto es ello que en el movimiento 
electoral surgido a favor del nuevo 
régimen influyó más el disgusto con
tra la monarquía, que el amor a la 
República. En el momento histórico 
de la elección fueron muchísimos los 
monárquicos enemistados con el ré
gimen que votaron la República. Po
drá argüirse que a la República le 
puede ocurrir también lo mismo. Es 
cierto. Pero en tanto no conozcamos 
los resultados prácticos de su actua
ción en el tiempo y estemos, en 
cambio, convencidos de que con la 
Monarquía no nos fué bien, no será 
cosa de obstaculizar los desenvolvi
mientos republicanos, sino de apo
yarlos con toda nuestra fe e intere
sarnos porque con ellos se consiga

Por Al b e r t o Ca mb a .
confiada a sus propias fuerzas. De no 
conducirse en esta forma los monár
quicos, podrá decirse de ellos con 
razón sobradísima que no combaten 
por solicitaciones románticas, sino 
por despecho y todos sabemos que 
políticamente fué siempre el despe
cho una mala causa. Estos señores 
deben aceptar los hechos y transigir 
con sus consecuencias. Lo contrario 
será perder el tiempo candorosamen
te y perturbar un orden que tan ne
cesario es para la reconstitución de 
nuestra vida interna.

Aun admitida la imposibilidad de 
que en los monárquicos se extinga 
el fuego del ideal, es obligado darse 
por advertidos de que no habiendo 
proporcionalidad entre lo que se 
apetece y los recursos con que se 
cuenta para lograr lo que se apetece, 
los resultados prácticos del propósi
to de derribar la República tienen 
que ser nulos. De la consolidación 
de la República no hay ya que ha
blar. La última intentona revolucio
naria acabó de afirmarla. En lo que 
hay que pensar ahora es en el encal- 
mamiento de las pasiones. Tal em
peño ha de ser obra de todos. De 
los monárquicos, aceptando el régi-

mea republicano como un hecho 
consumado, como una realidad con
tra la que es inútil revolverse. De los 
republicanos, acogiendo con afecto 
a los monárquicos que se les incor
poren animados del deseo de labo
rar por los prestigios de la Repúbli
ca. Los únicos que seguramente di
ficultarán el logro de tan generoso 
acercamiento serán los «republica- 
noides» procedentes de la Unión Pa
triótica que llegaron a la República 
de arribada forzosa. Por lo mismo 
que son éstos los menos autorizados 
para «levantar el gallo», serán los 
que ahora se muestren contra los 
monárquicos con la misma irreduc
tible intransigencia que mostraron 
contra los republicanos y socialistas 
en tiempos de la dictadura.

El entusiasmo monárquico a estas 
alturas es como el agua pasada, que 
no mueve molino. Las abnegaciones 
políticas por el triunfo de ¡os ideales 
tienen que cambiar Je rumbo para 
ponerse a tono con las circunstan
cias. Cuando se sabe positivamente 
que un sacrificio ha de ser inútil, el 
sacrificarse no es rasgo que merezca 
los honores de la glorificación, sino 
simpleza insigne que acredita de ma
jaderos a los que se sacrifican.

Castellanos, no bebáis más «Anís» 
que el de la «Castellana», es el de 
mejor paladar y se fabrica en Cas
tilla.

UN DECRETO DE AGRICULTURA

REGLAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS 
FINCAS RUSTICAS DE U GRANDEZA ESPAÑOLA
No se podrá alterarla extensión superficial destinada a la siem
bra de trigo. Se prohíbe la venta de ganado de labor que no sea 
de desecho. Serán justipreciados los adelantos a los cultivos, las 
cosechas en pie y las labores efectuadas, por medio de tasación 
pericial contradictoria, siendo indemnizados quienes hayan efec

tuado los trabajos y desembolsos
Madrid, 17.—He aquí el decreto 

de Agricultura relativo a las fincas 
rústicas de la grandeza, aprobado en 
el Consejo de ayer:

Artículo i.° Las fincas rústicas 
afectadas por la ley de Reforma agra
ria según el apartado 64 de la base 
quinta y las comprendidas en el pá-

mejorar las condiciones de la vida rrafo de la citada base quinta, que 
española. Este apoyo, aunque no se hace referencia a la extinguida gran-
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preste como republicanos para salvar 
el régimen, deberá prestarse como 
españoles para salvar a España.

El verdadero patriotismo consiste 
muchas veces en someterse a lo con
trario de lo que teóricamente estima 
uno mejor, cuando prácticamente se 
tiene ocasión de advertir que con 
ello puede salir ganancioso el país. 
Sería execrable que por enhiestar la 
soberbia de mantener contra viento 
y marea un ideal cuyo contenido 
pugna con el sentir de la mayoría

deza de España, j se someterán, en 
relación con su normal aprovecha
miento, a las siguientes disposi
ciones:

a) Las tierras de secano dedica
das hasta ahora al cultivo herbáceo 
de alternativa continuarán llevándo
se según la rotación de cosechas se
guida hasta el año agrícola actual. 
Queda expresamente prohibido el 
aumento de las hojas de barbecho y 
de pastos, debiendo sembrarse en el 
próximo otoño la misma extensión

do de estas fincas que no esté auto" 
rizada por el Servicio Agronómico 
provincial, previa'solicitud dirigida a 
ia primera autoridad civil de la pro
vincia.

c) Las dehesas de pasto y labor 
con arbolado o sin él, así como las 
de puro pasto, las de pasto y monte 
bajo, y cuantas tengan como elemen
to principal de explotación la gana
dería, continuarán en el régimen de 
aprovechamiento seguido hasta el 
momento presente, no debiendo al
terar ni la rotación seguida al cuarto, 
quinto o sexto, ni roturar los maja
dales o porciones de puro pasto, así 
como tampoco dejará de hacer los 
barbechos en el tiempo y sazón que 
sea de uso local y en la extensión 
acostumbrada.

d) Las tierras de regadío exten
sivo e intensivo, así como las huer-

tas de frutales y solería, continuarán 
siendo cultivadas en la forma en que 
lo han sido hasta el momento pre
sente.

Art. 2.0 Las unidades agrícolas 
afectadas por este decreto vienen 
obligadas a emplear los abonos quí
micos y minerales en la proporción 
y clase que lo hicieron durante el 
año agrícola de 1930, tolerándose 
un margen de disminución que no 
exceda del 20 por 100.

Art. 3.0 Se prohíbe terminante
mente la venta del ganado de labor 
que no sea de desecho de toda ex
plotación rural de las afectadas por 
este decreto, así como de los aperos 
y toda suerte de maquinaria agrí
cola en uso, siendo preciso un certi
ficado especial del servicio técnico 
competente que justifique la autori
zación de venta, fundamentada exclu
sivamente en la excepción de su in
utilidad.

Art. 4.0 El ganado de renta, ma
yor y menor, anejo a las explotacio
nes rurales citadas en el artículo l.° 
de esta disposición, continuará for
mando las unidades pecuarias que al 
presente constituyen, no permitién
dose la venta con destino al sacrifi
cio más que en la proporción usual 
en las crías y adultos de las distintas 
especies utilizadas por el aprovecha
miento de sus carnes y pieles.

Art. 5-° La mera presunción de 
que una finca de carácter forestal 
está comprendida en los casos de ex
cepción que se enumeran en el pá
rrafo segundo, apartado B) de la base 
6.a de la ley de Reforma agraria, ade
más de las señaladas taxativamente 
en el artículo l.° de este decreto, 
obliga a su propietario a abstenerse 
de cortar directamente o por medio 
de contrato árboles de cualquier cla
se o dimensión sin previa autoriza
ción de la autoridad forestal compe
tente. .

Los contratos de explotaciones 
regulares ordinarias que afecten a 
dichas fincas, y anteriores al 10 de 
Agosto del año en curso, para con
tinuar en vigor, deberán ser revisa
dos y especialmente autorizados, 
previa solicitud del propietario, 
arrendatario o contratante, por las 
Jefaturas de los distritos forestales.

Art. 6.° Llegado el momento de 
la posesión por el Estado de los bie
nes rústicos a que se contrae esta 
disposición, serán justipreciados los 
adelantos a los cultivos, las cosechas 
en pie y bs labores efectuadas, por 
medio de tasación pericial contradic
toria, que en caso de desacuerdo re* 
solverá en última instancia el Institu
to de Reforma Agraria. Con arreglo 
a dicho justiprecio serán indemniza
das en numerario las personas natu
rales o jurídicas que hayan efectuado

Dr. Bienvenido Alonso
MJE1MCO DErVTXSWA 
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del país, padeciera la tranquilidad superficial que venía haciéndose en
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pública. Quien tal cosa intentara me
recería ser descalificado como ciuda
dano español. Una enorme cantidad 
de españoles, sin ningún género de 
coacciones, votó en Abril del año

años anteriores, y precisamente de 
los cereales, leguminosas y tubércu
los o raíces que constituían la alter
nativa adoptada en cada explotación 
rural. Asimismo se barbechará igual

¿DESCONFIANZA HACIA LA ESQUERRA?

El pueblo catalán ha acogido 
fríamente el Estatuto
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pasado a favor de la República. El 
advenimiento del régimen república-
no fué producido por un movimien
to espontáneo de la opinión pública, 
digan lo que quieran los que se atri
buyen ahora la gloria del triunfo. 
Ponerse frente a esta formidable ma
sa de opinión, es querer bogar con
tra la corriente. Esto de una parte. 
Porque si estudiamos a conciencia 
los hechos, desposeyéndonos de to
da pasión política, habremos de re
conocer que si la Monarquía no fra
casó porque la «torpedearan» los re
publicanos, sino por haberse divor
ciado del sentir general de las gentes, 
lo digno será que los monárquicos 
no arremetan ahora tampoco contra 
1® República, sino que la dejen^vivir

extensión que la destinada hasta el 
presente momento a tal fin, tanto en
barbecho limpio como en prepara
ción para los llamados barbechos se
millados, medios barbechos y culti
vos de primavera y verano. Se seña
la taxativamente la obligación de no 
alterar la extensión superficial desti
nada a la siembra de trigo, ni aun 
substituyéndolo por otro cereal o 
leguminosa de alternativa.

b) Los terrenos explotados en 
cultivos arbóreo y arbustivo, asocia
dos o independientes, serán labra
dos, podados, etc., conforme a las 
prácticas usuales requeridas por las 
especies cultivadas. Queda terminan
temente prohibida la corta o tala por 
pie total o en entresaque del arbola-

¡AGRICULTORES! ALTO AQUI... 
LA ADUANA está recibiendo una impor
tante partida de SULFATO DE AMONIA
CO DE LA SOCIEDAD ANONIMA AZA- 

MON.
Como el precio es tan reducido, no debe 
quedar ni una sola tierra este año sin apli

carla el SULFATO AMONIACO.
AGRICULTORES, no compréis ni un solo 
saco sin contar con LA ADUANA, pues 

no hay quien afine más.
Para dar más facilidades, recibe a cuenta 

toda clase de granos.
Los avisos: ADRIANO FERNANDEZ CRISTOBAL 
Mozoncillo, teléfono núm. 1. Estación Yanguas

«El Diario de Barcelona» ha insertado un editorial acerca de la conce
sión del Estatuto a Cataluña, que está siendo muy comentado y del que 
transcribimos los párrafos siguientes:

«Es necesario desentenderse enérgicamente de los interesados deva
neos de un Companys, que por su cuenta nos ha anunciado el propósito 
de hacer servir el Estatuto para revolucionar a Cataluña con el concurso 
de los revolucionarios de mas allá del Ebro, para dividir en dos castas a 
los ciudadanos:^y atenerse a la alocución conciliadora del señor Maciá, 
quien preconizó que el Estatuto había de ser para todos los habitantes de 
Cataluña, sin distinción de partidos ni de matices sociales. Hay que pro
ceder con mesura, además, en el trato económico, poniendo sumo mira
miento en la concesión que se ha hecho a las autoridades regionales de 
establecer los impuestos que estimen conveniente, porque si se carga la 
mano en los recargos contributivos, la bancarrota de la economía regional 
será segura, porque las empresas industriales se defenderán disolviéndose 
y recogiendo sus capitales—que es una manera de defenderse cuando la 
imposición es arbitraria y excesiva—o bien ausentándose de la región, 
para ir a desenvolverse en otras con menos gabelas y más modesta mano 
de obra. El síntoma se ha revelado hace algún tiempo. Algunas de esas 
empresas se han prevenido con anticipación al Estatuto.» °

los mencionados trabajos y desem
bolsos.

Art. 7? La infracción de cual
quiera de las disposiciones contenió 
das en este decreto, debidamente 
comprobada, será sancionada con 
arreglo al artículo 566 del Código 
penal.

Art. 8 ° Quedan especialmente 
encargadas las comisiones mixtas de 
Policía rural, o, en su defecto, el 
Ayuntamiento respectivo, de denun
ciar a la primera autoridad civil de 
la provincia las infracciones a este 
decreto, cometidas en el término 
municipal de su jurisdicción.

Art. 9.0 En les Gobiernas civiles 
de las provincias se abrirá un libro 
destinado al registro de las denun
cias a que se contrae el artículo an
terior, que serán remitidas a los je
fes de los servicios agronómicos, fo
restal o pecuarios, .según afecte a 
aquélla, a uno de los extremos de su 
competencia, los cuales emitirán in
forme, oyendo previamente al inte
resado o su representante en el pla
zo máximo de quince días, remitien
do el expediente al Instituto de Re
forma Agraria por conducto de la 
citada primera autoridad civil para 
su resolución definitiva.

Art. 10. A los efectos de la com
probación del empleo racional de 
fertilizantes de las tierras cultivadas, 
las comisiones mixtas de Policía ru
ral podrán solicitar de los fabrican
tes, almacenistas y demás expende
dores de abonos, y éstos vendrán 
obligados a expedirlas, certificacio
nes en las que consten las cantida
des de las distintas clases de abonos 
químicos y minerales servidos a los 
propietarios o arrendatarios de las 
fincas rústicas, comprendidas en el 
artículo l.° de este decreto durante 
la campaña agrícola de los años 1929 
y 1930.

Art. 11 Los veterinarios munici
pales quedan encargados de inves
tigar la procedencia del ganado ma
yor y menor llevado a los matade
ros para el sacrificio, a fin de apre
ciar si corresponden por su edad, 
clase, engorde y demás circunstan
cias al cupo normal destinado al 
abastecimiento o bien proceden de 
rebaños, piaras, hatos, etcétera, cria
dos o recriados en fincas rústicas de 
las comprendidas en el artículo l.° 
de esta disposición que se hayan 
desorganizado al objeto de una li
quidación lesiva a los intereses ga
naderos del país, dando cuenta al 
gobernador de la provincia para que 
éste resuelva si procede conceder o 
negar la autorización para el sacri
ficio.

Art. 12. El trabajo de campo exi
gido por el mantenimiento de la ex
plotación en régimen normal será 
particularmente vigilado por las Jun
tas Central y municipales del labo
reo forzoso.

Art. 13. Toda transmisión de se
movientes en venta y de fincas rús
ticas de las comprendidas en el ar
tículo I.°, en renta, se entenderá rea
lizada subrogándose el adquirente en 
las obligaciones y limitaciones im
puestas por este decreto, al cual se 
dará la máxima publicidad por todas 
las autoridades civiles y militares, y 
en especial, por los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales.

Art. 14. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a los 
preceptos contenidos en el articulado 
de este decreto, del cual se dará de-

bida cuenta a las Cortes, correspon
diendo al ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio la reglamenta
ción de su contenido.
--------------------------------«'nAAWM-'----------------------- ------- ---

El sumario por los sucesos del 10 de Agosto

Parece seguro que en ia 
próxima semana se elevará 
elsumarioalasuperioridaá

Madrid, 17.—Parece ser que toca 
a su término ya el sumario que por 
los sucesos del 10 de Agosto en Ma
drid entiende el magistrado de la 
Sala sexta del Supremo, señor Igle
sias Portal.

Las diligencias que faltan son ex
clusivamente de trámite, y alguna 
referente a la intervención en los he
chos de cierto sujeto detenido re
cientemente, y que, según todos los 
indicios, está exento de responsabi
lidad, por lo que no ha sido proce
sado.

Parece seguro que la próxima se
mana se elevará el sumario a la su
perioridad. Como ya hemos dicho 
hace unos días, los procesados son, 
en tota!, 145.

Se sabe que el juez, señor IgUsias, 
ha resuelto en sentido negativo gran 
número de escritos en los que se pe
dían reformas de autos de procesa
mientos.

Ultimamente, el juez especial ha 
dictado auto de procesamiento y 
prisión contra un funcionario del 
ministerio de Instrucción pública, 
llamado José Matres Dovil.
-------------------—------------------ -

CRONICA DE SUCESOS

Un viajero, natural de Se
govia, fallece en el tren al 

llegar a San Rafael
San Rafael, 16.—Al llegar el tren 

ligero número 2.034, que tiene la 
entrada a las seis y cuarto de la tar
de, los viajeros dieron cuenta al jefe 
de estación de que en uno de los 
coches del convoy había fallecido 
un viajero.

Dada cuenta al Juzgado de El Es
pinar, se presentó en esta estación.

Identificado el cadáver del viajero 
fallecido, resultó ser Antonio Ber
mejo Aparicio, de sesenta y dos 
años, vecino de Segovia y con resi
dencia temporal en este poblado. Se 
ordenó el traslado del cadáver al de
pósito judicial de El Espinar.

Han manifestado los viajeros que 
el citado Antonio Bermejo se sintió 
enfermo antes de la llegada del tren 
a la estación de Otero, siendo solíci
tamente atendido, pero dejó de exis
tir antes de llegar el convoy a esta 
estación.

El médico forense certificó que se 
trataba de muerte natural.

Un incendio
Cuéllar, 16.—Sobre las dos y me

dia de la madrugada de hoy, declaró
se un incendio en la calle de Coge- 
ces, de esta localidad, en la casa del 
vecino Eulalio Pilar Herguedas, en 
unas habitaciones que tenía destina
das a horno de pan. El fuego, que 
ha sido casual, destruyó el horno y 
dichas habitaciones, y tenemos en
tendido que las pérdidas, aunque 
son de alguna consideración, no son 
excesivas.

A las voces que dieron las prime
ras personas que observaron las Ha-

«Y hemos de comenzar por el principio. El pueblo catalán está escama
do. Así, en crudo, como cruda es la realidad del hecho. Hemos visto la 
acogida hecha por Barcelona al Estatuto. Con todo el ruido preparado por 
la «esquerra, esa acog da, en general, ha sido fría, con reservas que se han 
echado ae ver de un extremo a otro de la ciudad. No pretendan engañar
nos ios que se esfuerzan en engañarse a sí mismos. En una gran capital 
como la nuestra, una porción de miles de personas se reunen fácilmente 
para vitorear lo que sea; debiendo advertirse que no todos, ni con mu
cho, los que han vitoreado al Estatuto y a Rafael de Casanueva, están con
formes, ni mucho menos, con la política de loa que quieren valerse de 
esas manifestaciones para monopolizar, lo que es de todos y para todos. 
¿Quiérese fracaso más patente que el de las colgaduras? Un rápido paseo 
por la ciudad bastó para evidenciarlo.

No entendemos, ciertamente que ese fracaso, esa indiferencia o esa re
serva por parte de la ciudadanía se refiera al Estatuto «en sí*. Ahí está 
precisamente el meollo de la cuestión. No se refere al Estatuto que, en 
en principio, a todos complace sino al recelo que instintivamente inspiran 
los que lo han tomado en sus manos; a la desconfianza en sus procedi
mientos,* a la disconformidad con sus orientaciones. Si no se procura, 
pues, con hechos, desvanecer el recelo, variando de procedimientos y 
rectificando orientaciones, la vitalidad del Estatuto quedará muy compro
metida, y Cataluña deberá volver sobre sus pasos, para no despeñarse.»

t
PRIMEE, ANIVERSARIO

EL JOVEN

Don Facundo Duque Casas 
FALLECIO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1931 

a los 17 años de edad
Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de S. S.

R. I. P.
Su desconsolada madre doña Micaela Casas; hermanes, hermanos 

políticos y demás familia,
Ruegan a sus amistades le tengan presente en sus 

oraciones.
, todas las misas que se celebren en la iglesia parroquial de San 

Millán, el dta 19, a las siete y media, ocho, ocho y media y nueve; en 
los Padres Misioneros, a las siete y siete y media; en Alhama (Gra
nada), en la Virgen del Carmen, a las siete, y el culto en la iglesia de 
Corpus, a las seis de la tarde, serán aplicados por el eterno descanso 
de su alma.

M.C.D. 2022
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Acontecimiento cinematográfico 
¡3 secciones: a las 4112,7 de la tarde y 10 1 ¡2 de la noche, 3! 

El doble asesinato de la calle Morgue 
Es una pasmosa, formidable producción que produce escalofríos... ¡pero fas
cinante! La creación más horripilante de Edgar Poe, convertida en la obra 
magistral de la pantalla, por un milagro artístico de diabolismo y horror, 

¡hl genio febril y torturado del gran Poe toma realidades dantescas 
interpretada por BE LA LUGOSI (el gran 
DRACULA norteamericano) y SIDNEY FOX 

EXTRAORDINARIA PELICULA UNIVERSAL

a Aranjuez a las once y diez de la 
noche. Seguidamente se realizó el 
traslado de los procedentes de Ma-
drid a dicho vagón, que 
tediado por guardias de 
harán el recorrido con 
Cádiz.

Parece que entre los

quedó cus- 
Asalto que 
ellos hasta

_ deportados
va el ex marqués de Santa Amalia,

sAleoelo
A las siete de la tarde y diez y media de la noche

ESAME OTRA VEZ
Opereta en tecnicolor a gran espectáculo

mas que salían del edificio siniestra- chocó contra el primero de los 
do y al oir las campanas que anua- vehículos, sin que hubiera que la- 
ciaban el incendio, acudió gran can-.mentar desgracias.
tidad de público que trabajó denoda
damente, llevando agua en abundan-

que vestía de sargento y que ha per
manecido más de un mea en ios ca
labozos de la Dirección general de 
Seguridad, y otros llamados Jorge 
Cavannas, González Uña y Alberto 
Cedana.

También se sabe que en la prime
ra expedición, que probablemente 
se efectuará hoy, irán el teniente 
Ansaldo, y otros llamados Manzane- 
do, Castronuevo y Zuloaga.

Leves incidentes
El público dió numerosos vivas a 

la República, produciéndose un in
cidente al exclamar un deportado 
desde la ventanilla «¡Cobardes!» Es-

ción para dos peones camineros y 
dice que nunca ha podido saber en 
qué se emplea a dicho personal.

El señor Muñoz contesta que uno 
está arreglándo las cunetas desde San 
Esteban a la alameda da la Fuencisla 
y el otro está con licencia.

Otro ruego del señor Artalejo: 
Pide que se recuerde a los habitan
tes de Segovia, principalmente a los 
industriales que, según se dice en las 
Ordenanzas municipales, después de 
las nueve de la mañana tienen que 
limpiar la vía pública de lo que man
chen al descargar mercancías.

Y por último, el mismo concejal 
pide que se arreglen los terrenos de 
la fuente de la Dehesa. A este ruego 
se adhieren los señores Fernández y 
Llovet, encareciendo su urgencia.

El señor Muñoz dice que procura
rá enviar el lunes a dicho punto una 
brigada de obreros.

Estados de fondos
Y termina la sesión con la lectura 

del estado de fondos, que acusa una 
existencia de 4-367,10 pesetas.

DECLARACIONES DE DON MIGUEL MAURA

A LERROUX KO ^UEDE CONSIDe 
RARSEL5 COMO DE LA DERECH^

doras en la forma

cia, para alimentar las bombas del 
servicio de incendios, siendo locali
zado el fuego a la hora de comenzar.

No hubo que lamentar desgra
cias.
Choque de un auto de viajeros 

con una camioneta
Ayer tarde estaba parada frente a 

la fábrica de anisados de don Félix 
Cuesta, en la avenida de la Estación, 
una camioneta propiedad del vecino 
de esta capital Luis de Andrés. Por 
causas desconocidas, el automóvil de 
viajeros que conducía Jesús Benito

Ambo coches resultaron con des
perfectos.

Aterrizaje de un avión por 
averias

Barbolla, 16.—En el sitio denomi
nado «El campillo», de este término 
municipal, aterrizó el avión militar 
ÍÓ'ISS. a consecuencia de avería en 
el motor.

Lo tripulaba el teniente don Ra
món Butelo y procedía de la base de 
Cuatro Vientos y en vuelo de prácti
cas se dirigía al aeródromo de Ga
monal (Burgos).

Reparada la avería, el aparato rea
nudó el vuelo normalmente.

to dió lugar a que el público se en
fureciera y arreciaran los pitos.

A la una menos veinte llegó el co
rreo de Andalucía, que realizó las ■ . * , . * , . .
maniobras necesarias para colocar el La Danoa ae la Academia

de Artillería e Ingenieros
có el tren, en medio de una gran gri- Justo es reconocer la brillantísima 
tería e insultos dirigidos a los de- actuación que viene realizando la 
portados. banda de la Academia en los con-
Algunos nombres de los depor- ciertos de verano, donde han queda- 

lados de Guadalajara do patentizadas las excelentes cuali-

Ha salido para Cádiz la tercera expedi
ción de deportados, compuesta por 58

Inusitado movimiento.. , . , . No se pudo lograr ninguna lista
Madrid, 17.—Ayer tarde se obser- de les deportados. Unicamente se 

vó inusitado movimiento en la Di- sabe que no figura entre lós que sa- 
rección general de Seguridad, y a lieron anoche ninguno de aquellos 
pesar deja reserva que se guardaba, personajes a los que el rumor púbH- 
los periodistas lograron averiguar co atribuye mayor importancia, 
que se trataba de preparar la tercera '
expedición de deportados a Villa 
Cisneros.

Inmediatamente los periodistas 
se trasladaron a la Cárcel Modelo, y 
allí pudieron observar gran anima
ción.

Muchos coches particulares se ha
llaban parados ante la puerta de la 
prisión y numerosísimo público 
aguardaba la salido de los deporta
dos. Varias parejas de Seguridad, al 
mando de un oficia!, cuidaban del or
den.

Poco después de las siete y media 
llegaron a la cárcel tres coches de 
los destinados a los guardias de Asal
to, en los que se viene haciendo el 
traslado de los deportados.
Guardias de Asalto y de Seguri
dad. Llegan algunos detenidos 

de Guadalejara
Cerca de las ocho y media llega

ron a la Cárcel Modelo varias pare
jas de guardias de Seguridad, que 
penetraron en el edificio. A las nue
ve y media llegaron también 20 guar
dias de Asalto, con destino a la cus
todia de los detenidos.

Una caravana de 30 coches
Entre los coches oficiales que 

constituían la expedición, los ocupa
dos por los periodistas y lo? de los 
familiares de los deportados, se for
mó una caravana de cerca de 30 co
ches, que marcharon por la calle de 
Blasco Ibáñez, cuesta de San Vicen
te y carrera de San Isidro, a tomar 
la carretera de Andalucía.

Llegada a Aranjuez
A las doce y diez llegaron a Aran- 

juez. A un lado de la estación per
manecía apartado un coche grande 
de los de tercera clase, debidamente 
custodiado, y en el cual ya se encon
traban 28 deportados que habían 
sido conducidos desde Guadalajara 
por guardias de Asalto, que llegaron

Palma de Mallorca, 16.—Proce
dente de Valencia e Ibizi, ha llega
do, a las tres de la tarde, el ex mi
nistro de la Gobernación, don Miguel 
Maura.

El señor Maura habló con los pe
riodistas. Dijo que las derechas es
pañolas han padecido una equivoca
ción fundamental, y si persisten en 
ella se las tendrá que considerar eli
minadas de la política nacional. Por 
propio instinto de conservación, Jas 
masas derechistas deberán decidirse 
a actuar en un sentido francamente 
republicano. Daberán agruparse para 
constituir un partido de oposición a 
la izquierda gubernamental, que sea 
una reserva para el Poder.

«Para esto es preciso ser revolu
cionarios en el fondo y conservado
res en la forma, frase que condensa 
toda mi actuación. Después déla úl
tima intentona monárquica—siguió 
diciendo don Miguel Maura — , las 
masas derechistas han reaccionado y 
se han convencido de que deben ac
tuar dentro de la República.»

Me interesa la formación de ese 
partido de oposición, aunqué no ten
go prisa ni intento que se forme al
rededor mío. Me basta con que se 
unan todas las derechas y que actúen 
bajo la jefatura que determinen, pero 
siempre dentro del régimen republi
cano.

Después el señor Maura se refirió 
a don Alejandro Lerroux. No puede 
considerársele como de la derecha, 
ni me explico cómo se le haya po
dido dar tai significación, sobre todo 
cuando don Alejandro siempre ha 
estado al lado del Gobierno y su úni
ca discrepancia con él es en la apli
cación del programa. Para demos
trar que los programas del Gobier-

actuado en el Parlamento en un nk 
claramente izquierdista.

Elogia la labor del Parlamento 
Hay que considerar que las Iev¿ ' 8
q.ue más perjudican a determinada 
ciases han sido aprobadas por ci^ »i 
tas causas que todos conocemos. ¡I
tienen derecho a quejarse los 
han salido perjudicados, pues Ja 
pública se inició con excesiva tole 
rancia y prudencia, y si tuvo que ¿ 
mar medidas represivas fue para co. 
rresponder a los ataques de la mu. 
narquía que se apoyaba aún sobre 
cuatro puntales: banca, clero, ejérci. 
to y aristocracia. La República trató 
a todos con benevolencia hasta eaU 
momento en que ha tenido que dejar 
sentir el peso de la ley contra aqUe, 
lloa que se obstinaron en no acatarla 
y encaminaron todos sus trabajos „ 
socavarla y hundirla. Los que máslgircelu 
se distinguieron en esta labor fueron * 
el clero y la aristocracia. íhrinos <
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Eran muy necesarias y por eso .fereras q 
las estimo convenientes—prosiguió giraban 
el ex ministro de la Gobernación-— ma estal
esas disposiciones, que tienden

Guadalajara, 17.—A las nueve y ^R^es en loque respecta a la gran 
media de la noche salieron de ésta ^^tura musical de su joven e infati- 
tres camiones de la Dirección gene- director, señor Rodríguez Da- 
ral de Seguridad. En ellos iban 29 
detenidos de ésta prisión, que mar- En los diversos conciertos que ha 
chan confinados a Villa Cisneros. En- vcnido interpretando la banda, he- 
tre los deportados van Angel Mora, m°s podido apreciar el resurgir de 
Benito González Unda, Martín Alón- toda vez que su director
at?, Sanz de Lerío, Iñigo Arteaga, ex ha ^egado a "conseguir del pueblo 
marqués de Sauceda, Capitolino En- segoviano ias mas entusiastas ova- 
rílez y Mónico Herranz. cienes e infinidad de felicitaciones,

detalle que subrayamos especialmen
te, ya que desde los tiempos del 

a - , „ , . , maestro Urízar, jamás se llegó a des-
i^n Aranjuez, al llegar el tren, las pertar la. expectación que hoy existe 

familias de ios deportados se acer- en el pueblo segoviano por escuchar 
carón a Jas ventanillas, manteniendo 1OS conciertos.
diálogos con aquéllos. 77 . - , , .

El ex marqués de Santa Amalia, T entusiasmo que
cuando ae despedí, de su hermané a» .
k encargó que consolase a su madre. " T. -nqU n ' 2r'"" 
Añadió que no había que tener pena g,C el f”0' ha=onfec-
ninguna, puesto que lo hecho estaba fin°T I- m.a8”lfico>, a
consumado y había que atenerse a - de dar tsWifaccioa hasta a los 
las consecuencias. mas exigentes amantes del Dmno

Algunos de los deportados decían h T’,"??0 e l  «= cues- ........................................
• - - -- i‘ón, que se ejecútala manana domin- blica la siguiente circular:

, go, de doce a dos, en la plaza Mayor, .. ..................
el que sigue:

Pormenores del viaje hasta 
Madrid

j/Heg0 1 
o por oc 
nmano,

conseguir la adhesión de la burocra. 
cia al régimen. Este es el único modo 
de hacer una labor eficaz. Estoy fir- ... . 
memente convencido de que el Go- artero P 
bierno de la República aplicará tales 
disposiciones sin espíritu de vengan
za. Pasado el actual momento revo-

dentó, 8i

iraron f 
iismo tie 
ue pusie; 
Los sei!lucionario, la calma quedará resta- — 

blecida y sólo pagarán los que ha- aron en 
yan delinquido. ' Uellón ।

Como labor inmediata, creo india-
pensable la creación delTribunal de linterior 
Garantías y la derogación de la ley Japuei 
de Defensa de la República. " L-Las obz

en co---------------------------------- J cfl (,n (JO

EOltílO Oí ■ ■Illa K-
izaban ino y del señor Lerroux coinciden, 

basta recordar que muchos diputa
dos radicales que fueron elegidos 
por los elementos de derecha han SANTA MARIA DE NIEVA (SEGOVIA)

Primera y Segunda Enseñanza
PENSION: 675 PESETAS

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA '

Una circular sobre prácticas de enseñanza
El «Boletín Oficial» de ayer pu-

mpieado 
ella man 

¡lime Fo 
ie tendier 

lodefen 
los pistóle 
ranas tale

r a T ules dev
5- Los maestros interinos, susti- |nraGte la 

tutos y aun propietarios sujetos a eta8 en 
prueba, no podrán admitir alumnos 
del Magisterio en prácticas.

ó.1 El 20 de cada mes el señor

que el ex duque de Medinaceli, una . n -
vez terminadas las deportaciones, se- ’ d- C V. dOS* en i& aZa ^ay°r» <E3 indudable que el mejoramien- 
rá puesto en libertad, así como los 61 Slgue: to de los futuros educadores depen-
hermanos Primo de Rivera, por ha- PRIMERA PARTE de en gran parte de la labor prácti-
berse demostrado que no intervinie- l-° Las bodas de Luis Alonso.— ca q”6 realicen en condiciones y 
ron para nada en la intentona mo- Jiménez. ambiente propicios.

Aída, gran fantasía.—Verdi. Nadie puede negar tampoco que
El sitio de Zaragoza.—Ou- las prácticas de enseñanza realizadas 

en las Escuelas Nacionales por los 
SEGUNDA PARTE alumnos libres del Magisterio han

La del Soto del Parral.— Sou- carecido en general, de valor, debí» 
Vert. do ^u,za a ^Ita de organización; pero
Marox», gran fantasía.—Vi- también y muy especialmente, a un 

exceso de benevolencia én los seño-

nárquica del 10 de Agosto.
Los confinados, durante el trayec

to desde Madrid, fueron cantando la 
Marcha Real, motivo por el cual se 
les llamó al orden por los guardias 
de Asalto.

La sesión de ayer en el Ayuntamiento
Si el señor Artálejo no hubiese 

hecho ayer unas preguntas que, en 
serie, llevaba preparadas, la sesión
ordinaria da nuestro Municipio hu
biese sido verdaderamente relámpa- 

A las diez llegaron varios coches g°- Aun así duró escasos minutos.
con agentes para dar escolta a los El «orden de! día» de la sesión de 
deportados. ayer estaba formado por seis asun-

Con pocos intervalos de diferencia tos, todos ellos de trámite.
llegó el coche de conducción de pre- Preside el primer teniente de al- 
sos de la prisión celular, y otros dos calde, señor Muñoz, y se celebra, en 
camiones que procedían de Guada- segunda convocatoria, con los conce- 
lajara con detenidos. Parece ser que jales señores Artalejo, Llovet, Sáez, 
uno de ellos había acudido a Pristo- Fernández, Cerveró y Oiaila.
nes Militares para recoger a varios P°r ausencia del secretario titular, 
deportados. Entonces, varias pare- ae habilita para desempeñar sus fun
jas de Seguridad se desplegaron jan- cienes al señor Santiuste.
to a la puerta de la cárcel para im- Después de aprobada el acta de la 
pedir que el público se acercara. sesión última, se da lectura de varias

Sale la expedición disposiciones de «Gacetas» y «Bo
A las diez y media las medidas Atines».

que se empezaron a tomar para des- varios asuntos
alojar a los curiosos indicaron al pú- Don José Encinas presenta una 
blico que la expedición iba a sa- instancia solicitando que el Ayunta- 
Jir, y, en efecto, a las diez y cuaren- miento ¡e otorgue escritura de una 
ta y cinco salió primero un coche de parcela de terreno que le fué vendí- 
escolta, y luego los tres de las fuer- da en la plaza de Santa Eulalia.
zas de Asalto. Se acuerda autorizar a ia Alcaldía

En estos últimos iban los depor- Para que proceda a dicha concesión, 
tados, y entre ellos, números de la —Se da lectura a los extractos de 
Guardia civil, que los custodiaban. l°s acuerdos del mes de Agosto, que 
Después salieron otros dos coches 60n aprobados.
de escolta Intervención de los Ayuntamien-

La salida de ¡es automóviles fué tos en la fabricación de 
acogida con gritos de protesta y vi- harinas
vas a la República y pitos páralos Se da lectura a un escrito del 
deportados. Ayuntamiento de Lérida, en el que,

El número total de éstos es de 58. con relación a los precios de trigos 
De Madrid procedían 29, y los 28 y harinas, se sientan las siguientes 
citados de Guadalajara, más otro que conclusiones:
llegó también de Madrid. i.a Qae se facilite a los Ayunta

TAlLER DE CERHiJERIA MECANICA Y CONS
TRUCCIONES METALICAS

REPARACION DE TODA CLASE DE MAQUINARIA 
«S O L D A DURA A U T O 6 E N A»

Se facilitan proyectos y presupuestos de entramados y ar
madura® de hierro

SE LIQUIDAN 40 BALCONES y REJAS ds diferentes medidas y 
dibujos a precios económicos

JOSE ZORRILLA, 77 TELEFONO 105
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Gran jota de la Dolores.- rcs .maestr°s qae anteponían las con- 
vemencias personales inmediatas de

maestro participará al señor inspec
tor de zona, bajo su estricta respon
sabilidad, que e! aspirante o aspiran
tes han practicado de modo normal 
hasta el día de la fecha, o caso con
trario las anomalías e irregularidades 
observadas en su gestión. En el mis
mo oficio se concretará además días 
y horas de asistencia de cada uno a 
partir del mes siguiente, a tenor de

Como 1
re diera c 

o mayor 
osrecers 
ndo así 
lipsrarai 
Los atr 
entonce 
radas pe 
El enea 
ersecucii 
no de és 
índole a 
Un vec 

rícula de
lo dispuesto en el apartado cuarto. 

De este modo la Inspección, en
mientos intervención en la fabrica- Hay que significar, por último, el ^0J a8P’’anteB al interés más lejano, sus visitas podrá ejercer un control 
ción de harinas en forma análoga a £ran acierto que representa haber ?er° nr° pot ?110 me"os importante, eficaz.

• - - . 1 - de su formación profesional; en de- " a
finitiva, un perjuicio.

Hay que significar, por último, el

7.'1 En las escuelas graduadas 
será el director quien remita la co-

como la ejercen actualmente en la dividido el concierto en dos partes, 
fabricación de pan. con un descanso intermedio, que el

2.a Que se modifique la consti- público ha visto con singular agrado j . *. . . --------- -—wmu
tución de las Juntas provinciales de Y muy esencialmente, que al final del nuestroa medios a la normaliza- suscriba el certificado de fin de cor-
Economía, excluyendo de ellas a mismo, se ejecute el HimnoNacional. c,aa de est® servici° 7 a conseguir so, pero teniendo siempre en cuenta
quienes fueren directamente intere- Sería conveniente que para estos ™ayvr eficacia por estimar que es el criterio del maestro-de sección, 
sados en las cuestiones sometidas a conciertos dispusiera la Alcaldía la ,jn:;amental en la capacita- El Consejo de Inspección tiene lá
su competencia y aumentando la re- colocación de hileras de sillas aire- Cltl? de a amnos del Magisterio, seguridad de encontrar en los seño

.................. Este Conseja de Inspección ha res maestros un decidido apoyo para 
acordado las siguientes normas: el logro de lo que en la presente cir-

i. Las prácticas comenzarán en cular se interesa. Pero si se dieran
I.° de Octubre y terminarán el 20 de casos excepcionales de incumplí- 
Mayo. Antes del 5 de Octubre los miento de las reglas establecidas, se

Deseando cooperar en la medida municación mensual, así como quien

■ambi
I Con:

presentación que en ellas tienen los dedor del kiosco, no solamente por 
Ayuntamientos. la comodidad que ello significaría

El Ayuntamier.todeSegovia acuer- Para Ios oyentes, sino que al propio 
da tomar en consideración el escrito tiempo representaría un ingreso más 
y adherirse al mismo. para él Municipio. . - ---------- &-------------------- - ™

Ruegos y preguntas Durante la ejecución de las obras maesí:ros a quienes afecte la presen- tomarán las medidas a que hubiere
—' y por la autoridad que corresponda, -ec*rcu‘ar> comunicaran: nombre del lugar, comenzando por no avalar los

debe prohibirse el bochornoso es-
El señor Artalejo pregunta por 

qué no se ha vendido el coche pro- , . . . —
piedad del Ayuntamiento y si se ha candal° S06 ,a chiquillería y mozal- 
pensado en la compra de una camio- betes promueven en el paseo circu- , , . , . - -^u-. -----«« -«-rea
neta parala limpieza en Segovia. Ha- Iar del Ampíete, dando así con ello 1 ® adm;ttrad <df8> aspirantes como ctón: el inspector jefe, ^uan Comas. 
bla de gestiones realizadas^ de ofre- satisíacción a los amantes de la mú- maxlmo, cui ando en tal caso de que 'enores maestras y maestros na
cimientos de varios industriales se- sica‘ C°I°C,íla sas horas de t^Dajo. En clónales de la provincia de Segovia.’

B------------------ las escuelas graduadas podran admi- ...  —

aspirante, curso y Escuela Normal certificados de prácticas.
de procedencia. En Segovia, a 9 de Septiembre de
. 21 . escuelas unitarias y mix- 1932.—Por el Consejo de Inspec-

señores maestras y maestros na

govianos que óarían kdHóa^ para prOn^n VerdUgO tirse tantos alumnos de prácticas /\NUNC»IC^ 
' £1. ~ = J- . J ~ ° como secciones, haya. i v. i IW

deppnd’íd ' qU® tOd° eSt° 0^1Dg°’ 86 3ngará un gran 3-a El Consejo de Inspección se Ricardo Borregón pone en conocimien'
depende del alcalde, a quien prome- partido de pelota a mano entre los afi- reserva el denegar antes del io de to de sus cIientes Y del público en gene- 
te trasladar su ruego con urgencia. Clonados de esta ciudad, SANTIAGO, OrtnhrA p! Hprprh^ = r.rapHpar ral, que el negocio a que seveníadedi-

E1 mismo señor Artalejo pide que «el zurdo» y JUSTO, «el panadero», aL cando en la calle de San Agustín, le ha_ j , . ■ .. ^ , . ... * ’ deLerminada escuela, si las condicio- trasladado a la nlaza de San OlAmente,se manden los camineros a limpiar contra los militares JULIO OBRE- materiales ds inhalación - ntr» número

tirse tantos alumnos de prácticas

cueros a limpiar ios miiicar^ j UL.1U UBRE- nes materiales de instalación u otras número 1, donde seguirá comprando
,as cunetas, pues se aproxima la épo- GON y I OMAS LOP^Z, de Salamanca, circunstancias extremas lo aconseja- toda clase de cereales y garbanzos, 
caae lluvias. Bipartido empezará a las cuatro de ran así ' ¡No confundirse! Plaza de San Clemente,1

El «eaor Llovet dice que en el pre la tarde y será a 40 tantos. 4 « Las prácticas ,oo, como mL (frente al Azoguejo)
supuesto de personal hay consigna- LA ENTRADA: 0,30 CENTIMOS " " ---------nimo, de seis horas semanales en 

días alternos. Mensualmente el señor 
maestro hará la distribución de tal

a 8 r g d*aa alternos. Mensualmente el señor ATENCION¿ o o o © r n 3 rá L 6 r ro u x? miTtro ha,f ? d;5trib ici6n dttai sa vend=n-8 1^*1 H modo que al terminar el curso haya derapara vino, irronipibles.de 15. 20,2a.
la reaparición de ios periódicos de Madrid. La continuación délos mit^^TonS^

tintas secciones si se trata de gra.
duadas. • y i2> teléfono 243. í

socialistas en el Poder
Lucientes publica ea «El Sol» una información relacionada con el via

je presidencial a Jas provincias del Norte.
Recoge las impresiones del viaje realizado a Pamplona, ocupando Lu

cientes un puesto en el automóvil del ministro de Obras públicas, y entre 
las notas de carácter literario aparecen los siguientes juicios emitidos por 
don Indalecio Prieto durante la marcha:

«...Lerroux no gobernará nunca. Yo creo que le irá muy bien la presi
dencia del Tribunal de Garantías Constitucionales.»

...«En mi opinión, los socialistas decidiremos en el próximo Congreso 
del 19 de Octubre continuar gobernando...»

EMILIO LASALA
ABOGADO Y CORREDOR DE COMERCIO COLEGIADO

Intervención oficial en compra y venta de va
lores, descuento de letras y cupones, présta
mos y cuentas de crédito con garantía de valo- ■ 
res o personal y, en generai, gestión de cual-

pación 
Ha Cisn*

Midric 
^naciói 
f8 depor 
J Cisnej 

dispu, 
-’^ropa । 
l " Cc  

de k  
tetra la 
. Adem

se p

pcrnufa k n t mí me Parece la reaparición de «El Debate» y aun de «La 
üLüuViA | Nación» y de «Informaciones» no tardará. La de «A B C» ao la veo tan 
------- .. 8 próxima.»

BANCA,
ALMUZARA, 7 

TELEFONO 138

quier asunto de

BOLSA Y COMERCIO

SEGOVIA

. ^°n ( 
^ánd 
\c0ra3 

D°nC 
^rqués

Don J 
¡‘írqués 
^iUac

Don p 
r^l de

DOnI 
^1 de 

pon 1

DcnE 
fr^ ten

d 
t ^onl 
íoro^ 

, Lonj 

, DOn T 
^iet 
Don]

C8Pitán 
Don ■

M.C.D. 2022



ADELANTADO DE SEGOVIA (SEBOROS EDICIOH)

ir m me hoha
MADRID. 1,30 TARDE

beho deseo nocidos, pistola en mano, asal- 
r tan una fábrica en Barcelona

tas 
va.

n pJi¡)' ’ • ...................
1 , pistoleros se llevaron unas 30.000 pesetas, después de sostener 

nenio 1 {¡roteo con varios agentes, resultando herido uno de éstos
inad,5 
r cier. 
us.N0 

qtl? 
)aRP. 
1 tole. 
Pato, 
ra co. 
la niQ,

। presidente ha salido esta mañana con dirección a Vitoria
Submarino averiado los pistoleros, siendo aquélla de Bar- portados de la última expedición sa-

3obn [j

■ trató ffr’
a este

f0|. — Mientras realizaba ma- 
de inmersión dentro de la 

P Va del arsenal el submarino de 
Ka española «B. 4», chocó con- 

iíV acantilado del dique núme- 
, produciéndose importantes 

” M en la proa.
-Para repararlas, el sumergible se-a 
Jdo eD del arsenal.' dejar ¡r8' 

qa|to a mano armada en una 
s fábrica de Barcelona

ajos;.
fábrica de Barcelona

n3rcelona.—Antes de las nueve 
en la fábrica de los 

br¡nos de Juan Batlíon, cuando las 
- eso bré’-as que tienen niños de pecho 
siguió traban para dejarlos en la sala-

‘ más

r

ton— B¡ia 
len a

establecida en la misma fábri-
‘ ;¡egó un taxi descubierto, ocupa- 

roerá, ^por ocho individuos que, pistola 
modo nróano, penetraron en el estableci- 
,y f¡r |ent0) amenazando dos de ellos al 
31 Go. ortero Policarpo Parets, al que en
- tales erfaron en una estancia contigua, al 
n«an. ¡smo tiempo que le obligaban a
revo- ie pusiera cara a la pared.

Los seis pistoleros restantes pene-resta- L- - . , - ,
le ha. aren en el patio llegando hasta el

indis- 
lal de

sbellón donde están instaladas las 
feinas. Cuatro se distribuyeron en 
[interior y dos quedaron guardan-

la ley ola puerta. _ ,
" Las obreras con sus gritos pusie-

9 
¡»za 
s !
3VIA)

onen conmoción al personal de la 
ábrica, mientras los cuatro descono
ides que había en las oficinas ame- 
lazaban ¿on las pistolas a los tres 
tipleados que había en ellas y que 
e [laman Luis Padró, Juan B lañes y 

Jaime Fortuny, obligándoles a que 
¡«tendieran en el suelo.

Indefenso el personal de oficinas,
les pistoleros se apoderaron de al- Rza Uas la egas que contenían los jor
nales devengadas por los obreros

snsty 
tos a
mnos

señor 
spec- 
spon- 
dran- 
irmal

con- 
iades
I mis- 
¡ días

Inrante la semana, y de unas mil pe- 
lelas en billetes.

Como la totalidad de las obreras 
re diera cuenta de lo que ocurría, en 
so mayoría bajaron al patio para 
Mfecerse detrás de las puertas, evi- 
ndo así que los asaltantes ai huir 
«pararan contra ellas.
Los atracadores iniciaron la fuga 
entonces fueron perseguidos a pe
radas por las mujeres.
El encargado Luis Padró salió en 

pecución de los fugitivos, pero
jno a U éstos le hizo un disparo, obli- 
or de jándole a que se detuviera.
¡arto. Un vecino ha dicho que vio la ma-
n, en 
nírol

del automóvil en que huyeron

celona y el número 48.655.
Se supone que el dinero de que 

se apoderaron los asaltantes, excede 
de 30.000 pesetas.

Según ha manifestado otro em
pleado, los desconocidos se expresa
ban en castellano.

Minutos después de ocurrido el 
asalto, en la Avenida del 14 de 
Abril, esquina a la de Casanova, se 
oyeron varios disparos. Era que va
rios individuos hacían fuego contra 
loa agentes de Policía que les perse
guían.

Uno de los desconocidos dispara
ba dos pistolas simultáneamente. En 
la refriega resultó herido un agente 
apellidado Peyuelo. A uno de los 
pistoleros se le acabaron las muni
ciones, refugiándose entonces en un 
portal y pidiendo al portero que le 
diera una arma para defenderse.

Los fugitivos tomaron precipita
damente un taxímetro y en él siguie
ron la huida. Poco después comuni
caban algunas personas que en una 
calle próxima si Jugar de la colisión 
estaba abandonado el automóvil ma
trícula 'B. 48.055, utilizado por los 
atracadores en el asaltó a la fábrica. 
El coche,' que presenta señales de 
haber rido blanco de las balas, fué 
llevado a la Jefatura de Policía.

El policía herido fué llevado a una 
clínica particular, donde se le apre
ció una herida de bala en la rodilla 
izquierda, de pronóstico reservado.

Dos jóvenes ahogados
Ferrol.—Cuando se bañaban en la 

playa de Boiro los jóvenes Antonio 
Pereira Fariño, de diecisiete años, y 
Benito del Río, de dieciséis, les sor
prendió la tormenta, siendo arrastra
dos por las olas mar adentro. Los 
dos perecieron ahogados.

Fábrica destruida por el fuego
Burgos.—En la fábrica de ladri

llos de Alfares y Castellanos, se 
produjo un incendio a cansa de la 
explosión de un bidón de gasolina. 
Quedaron destruidas las oficinas, 
viviendas del encargado y capataz, 
muebles, garage y talleres.

El gentío que presenció los tra
bajos de extinción censuró la falta 
de agua.

Resultaron heridos en la extinción 
del fuego el bombero Valentín Lá
zaro y el paisano Emilio Alsada.

Los deportados de Madrid
Madrid.—Parece que entre ios de-

¡ida de la Cárcel Modelo figura el ca
pitán don Alfonso Barrera, hijo del 
general del mismo apellido.

El total de los detenidos en la pri
sión de Madrid que van en la expe
dición es de veintiséis.

Parece que en la relación de de
portados no figura ningún título.

> Bajas en el Ejército
El «Diario Oficial» publica las 

guíenles disposiciones:
si-

Separando definitivamente del ser
vicio al coronel de Caballería, retira
do, don Gabriel de Benito.

Idem al capitán del mismo Arma 
don Enrique Batalla.

Queda disponible el teniente coro
nel de Estado Mayor don Nicolás 
Benavides.
Los créditos para adquisición de 

semillas de trigo
Madrid.—La «Gaceta» publica dis

posición prorrogando por un año la 
vigencia de la de 11 de Septiembre 
de 1931, que autorizaba al Servicio 
nacional de crédito agrícola para 
conceder préstamos en metálico con 
destino a la adquisición de simien
tes de trigo.
250 plazas de guardias de Asalto

Madrid.—También publica la «Ga
ceta» disposición anunciando un con
curso para proveer plazas de coman
dantes, capitanes y tenientes de guar
dias de Asalto, y la provisión de 250 
de estos guardias.

El Presidente a Vitoria
San Sebastián.—El señor Alcalá 

Zamora salió esta mañana de sus ha
bitaciones y saludó a las autorida
des. Seguidamente revistó a una com
pañía de Ingenieros que le rindió ho
nores, siendo aplaudido calurosamen
te por el público situado frente a la 
residencia.

Su Excelencia se dirigió a las au
toridades, personalidades y comisio
nes, a las que despidió con estas pa
labras:

«Señores, a todos mi gratitud y 
mi saludo», y subió al automóvil 
con el presidente de la Comisión 
gestora, y su ayudante, iniciando 
seguidamente la marcha entre aplau
sos y vítores.

El coche avanzó despacio, pues el 
público quería estrechar la mano del 
Presidente. Le acompañan en su via
je a Vitoria los ministros de Estado, 
Obras públicas y su séquito.
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a segunda y tercera expedición de depor 
lados las componen 59 individuos

cur
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ambién Vitoria tributa entusiasta recibimiento al señor Alcalá Zamora 

iCoiiseje de Hacienda de la Generalidad, señor Giralt, ha dimitido, creyéndose 
que también dimitirán los restantes miembros
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Madrid.—El ministro de la Ga- 
^nación ha facilitado relación de 
“8 Aportados que cumplirán en Vi- 
^Cisneros sanción de confinamieu- 
f dispuesta por el señor Casares 
■.yiroga en virtud de las facultades 

le confiere la ley de 21 de Octu- 
de 1931> sobre actos de agresión 

“tra la República.
, Además de los 55 cuyos nom- 
res se publicaron al marchar la pri- 

expedición, figuran los siguien-

Don Manuel Fernández Silvestre, 
capitán de Caballería.

Don Juan Delgado Mena, id.
Don Jesús Clemente Alonso, id.
Don Luis Valderrábano Aguirre, 

teniente de Caballería.
Don José Vallejo Peralta, id.
Don Francisco Manello, id.

' Don Baltasar Gil Martos, capitán 
de Caballería, retirado.

niente de Caballería de comple
mento.

Don Diego Z. y Qaeipo de Llano, 
ex conde de Casares.

Don Francisco Mier Terán.
Don Jaime Barbero.
Don Luis hásua González.
Don Juan Palomino Jiménez •
Don Luis Pereira Darnel, capitán 

de Infantería.
Don Lorenzo Díaz, comandante, 

retirado.
Don Andrés Collo, canónigo.
Don Agustín Cabeza de Vaca, ex 

marqués de Coprani.
Don Rafael Pérez de Vega, ex du

que de Quintería.
Don Julio Muñoz Muñoz, teniente, 

retirado.
Don Julio Ortega Tercero, coman

dante de Infantería, retirado.
Don Justo Sanjurjo Jiménez, capi

tán de Infantería.
Don José Falcón Carmelo.

Del atraco de esta mañana en 
Barcelona. Nuevos detalles

Barcelona.—Nuevos detalles del 
asalto perpetrado esta mañana en la 
fábrica de Juan Batllo señalan que 
una vez cometido el hecho, los atra
cadores, creyendo que podrían esca
par fácilmente, abandonaron el auto
móvil en la calle de Villarroel, pero 
como la Policía les seguía los pasos 
de cerca se internaron por la Aveni
da del 14 de Abril perseguidos siem
pre por los agentes, a los que reci
bieron haciendo numerosos disparos.

Los agentes contestaron a la agre
sión en la misma forma, resultando 
herido en este tiroteo el policía Bal
domcro Peyuelo.

Los atracadores pudieron hacerse 
pronto con otro automóvil, en el que 
huyeron a toda marcha. Pero como 
en la Jefatura Superior de Policía se 
habían recibido ya noticias de lo 
que ocurría, salieron para el lugar de 
la refriega numerosos agentes ocu
pando varios coches con los que per
siguieron a los fugitivos, logrando 
avistarles cerca de Santa Coloma de 
Framanen. En aquel lugar hubo dis
paros de una y otra parte, llegando 
a ser bastante nutrido el tiroteo. Al 
parecer, uno de los atracadores re
sultó herido en un brazo. El coche 
ocupado por éstos desapareció im 
que se le pudiera dar alcance.

El gobernador civil ha manifesta
do que tiene confianza en que los 
atracadores caerán en manos de la 
Policía.

Paso de los deportados por 
Córdoba

Córdoba.—En el correo de Cádiz 
llegó la t?icera expedición de de
portados compuesta por cincuenta 
y nueve.

En esta estación bajaron del tren 
para comer en el restaurant. Segui
damente subieron de nuevo al con
voy, cambiándose distintas manifes
taciones entre público y expedicio
narios.
Se acepta la dimisión al conse
jero de la Generalidad, creyén

dose que dimitirán todos los 
restantes

Barcelona.—Preguntado el señor 
Maciá acerca de la dimisión díl con
sejero de Hacienda de la Generali
dad, señor Giralt, confirmó la noti
cia, añadiendo que le había rogado 
la presentara al Consejo, pues pensa
ba que los demás miembros dimiti
rán también.

También se le preguntó si en el 
nuevo Consejo colaborarían los radi-

Oe sociedad
Viajes

Ha salido para Pedraj con su 
respetable señora y tu nretecit» Ma
ruja, nuestro director señor Cano de 
Rueda.

Les señores de Cano regresarán a 
Segovia uno de los prim-'-ros días de 
Octubre.

— Hoy ha pasado el día en S‘gc- 
via nuestro distinguido amigo el 
propietario de El Espinar y ex dipu
tado provincial den Domingo Ro
dríguez Arce.
El obispo de Córdoba

Ha pasado un día en Segovia, 
adonde vino para hacer una visita al 
convento de Madres Carmelitas, en 
donde tiene una parienta próxima, 
el obispo de Córdoba, doctor don 
Alonso Pérez. Llegó acompañado de 
su capellán, hospedándose en el Pa
lacio Episcopal. Su ilostrieima salió 
ayer a las cinco y media de la tarde 
para la capital de su D.ócesis.
Mejorado

Se halla muy mejorado de su in
disposición, el reputado médico de 
esta capital y director del Hospital 
de la Misericordi?, doctor don Leo
poldo Moreno.

Lo celebramos.
Un sermón del magistral 
señor Sanz Revuelta ~ '

En el novenario a la Virgen del 
Perpetuo Socorro que en la parro
quia de San Lorenzo el Real, de Bur
gos, se celebrará desde hoy, 17, al 25 
de éste, dirigirá la palabra a los fie
les el canónigo magistral de la Ca- ¡ 
tedral de Segovia, don Fernando 
Sanz Revuelta.
Aniversario ।

El día 19 de este mes se cumplirá 
el primer año del fallecimiento en 1 
esta capital del malogrado joven don 1 
Facundo Duque Casas.

Al evocar fecha tan luctuosa para 
la familia del finado, Ies renovamos 
nuestro sentido pésame.

Segovla religioso
En Santo Domingo

Mañana, tercer domingo de mes, 
a las ocho y media, misa de comu-

Don José Malcampo, ex marqués cales, se limitó a contestar:
de San Rafael, ex vizconde de Min- 
danau y comandante, retirado.

—Creo, y creo fundadamente, que 
no se debe hablar de colaboraciones.

Don Agustín Cano Veiarde, te- Entusiasta recibimiento al Presi- 
niente de Caballería. *:4„***Don Carlos González Rack?r, ca- bidente 80 Vitoria

Don Enrique Bogos Mazosana, id. pitán de Caballería. cyarl° de ,a
' - - - Don Luis Cabalna, capitán de In- negó el Presidente de la Repu-

fantería bhca. En las afueras esperaba inmen-
Don julio Pérez Pérez, capitán de so P°r lo que Su Excelencia 

la Benemérita. tomó la bifurcación que conduce al
monte Estibali, donde fué recibido

nía* 
1 25. 
■3 h' 
AE'

^°n Cristóbal González Aguijar 
^hiáudez, ex marqués de Ja Sauce

' Comandante de Ingenisros.
^°n Carlos Barberé Lonvilós, ex 
^ués de Lombilos.

oo Juan Jacome Rodríguez, ex 
^'J^s del Real Tesoro, ex conde 

ülada y jefe de la Armada.
Ricardo Serrador Santos, co- 

de Infantería.
Eugenio Sainz de Larín, co- 

de Infantería, retirado.
p Antonio Cano Ortega, id.

S. Gutiérrez León, id.
rre,vn Bonifacio Martínez Baños Fe- 

p’^Hiente de Caballería, retirado.
J°aqum Alcontel Lubec, te- 
de Caballería.

ter°n ^ablo Martín Alonso, tenien-
, P) ronel de Infantería.

p1’1 Serrano Rosales, capitán¿^Itería. ’ P
Jaime Artega, ex teniente de 

^nieros.
Coh,011 Ernesto Fernández Maqueira, 
ble.an^ante de Caballería, disponi-

Don Daniel Alonso Herrero, id.
Don Antonio Santa Cruz Badía, id.
Don Marcelino López Sánchez, id. 
Don Alfredo G. Pineda, id.
Don Alvaro Soriano Muñoz, te

niente de Aviación.
Don Oracio Morón Hurtado, te

niente de Coballaría.
Don Juan de Ozaeta, comandante 

de Infantería, retirado.
Don Rafael López Heredia, tenien

te de Caballería.
Don Enrique Mellaid, id.
Don César Manso Sainz, coman

dante de Caballería.
Don José María Laveiro, teniente 

de Caballería.
Den Pedro G. Alcaraz, id.
Don Iñigo de Arteaga, capitán de 

Caballería.
Don Capitolino Enrílez, teniente

Don Angel Duarte, estanquero de 
Madrid.

Don Francisco Mintegui, radiote
legrafista.

Don Alfredo Bueno Alance, in-

de Ingenieros, retirado. .
Don Isidro Cáceres Ponce de . 

León, comandante de la Benemérita.
Don Alfredo B. Campos, capitán 

de Infantería, retirado.
Don Juan Roca de Togores, capi

tán de Estado Mayor, retirado.
Don Joaquín Barroeta Pardo, ca

pitán de Caballería.
Don Francisco Ansaldo, ex audi

tor del Cuerpo Jurídico Militar.
Don Benito González Uña, coman

dante retirado.

i

Cuide usted
so estómago

porque es la base de

su salud
*

Yo padecí también 
como usted, pero me

curó el

OIÍESIÍIM
de! Dr Vicente

«6.-

VENTA EN FARMACIAS

Vipnilpn ^os vacas holandesas 15 w» 9 vl! dQ pura raza, una pari
da de tres días y la otra cumplida del 
tercero. Para tratar, con Juan Huertas, 
on Val verde del Majano.
Almnneflü Sevendenmueblesyro- 
rí i Si oslS® pag ¿e la herencia de
doña Margarita Salcedo (q. D. h.), a con
tar desde el día 20 del actual, de cuatro 
de la tarde a seis, en la casa número 23 
de la calle de Daoiz.

ñrrioNldíSn los pastos del case- 
í i BSaBisK-ií ríodeBernúy, para 

600 ó 700 cabezas de ganado lanar, des
de el día 15 de Septiembre hasta el l.° de 
Abril, tiene buenos encerraderos. Para 
tratar, en Marugán, con el presidente.

Se arriendas
nión general para la V. O. Tercera donda el Nuevo y dehesa de San Anto- 

- " — . nio, en término ele Marazolej a, Segovia.
Para tratar, en Madrid, don Víctor Gue-de Santo Domingo. Por la tarde, a 

las seis y inedia, los cultos mensua
les ordinarios.

Las Juntas del Rosario Perpetuo y 
V. O. Tercera los días 24 y 26, res
pectivamente, a las seis de la tarde.

dán, calle de Núñez de Arce, números.

Para las fiestas de San Miguel
Las señoritas que tengan el gusto 

de regalar cintas para las carreras 
en bicicleta que se celebren con mo
tivo de las próximas fiestas de esta 
parroquia, pueden entregarlas en la 
pastelería de Bausa, plaza Mayor.

A recoger documentos
Por la Alcaldía se interesa la pre

sentación en las dependencias mu
nicipales, durante las horas de ofici
na, de Andrés Herranz Martín y En
rique Alvares Ballesteros, con obje
to de hacerles entrega de unos do
cumentos.

ALMACEN DE PESCApUb
DE

«Juan José ©arela
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportu
no insertar diariamente los precios de 
los mismos en los periódicos d« esta 
capital.

PESCADOS RECIBIDOS
Precio 
Mfcdfo 
¡tilofi.

He aquí los precios: 
Merlu-sa................................. 2,25
Congrio...................... ...............
Besugos..................................... 
Pescadilla .. . ..............................  
Lenguados.................................. 
Almejas........................... . ........
Bonito..................................... . .
Calamares .. ........ . ........ . ...........

y 2,50 
1,75 
1,10 
1,00 
2,50 
1,25 
1,50 
2 50

UEOMIñQ /¿Cómo pue-\ Sos dirigimos al pú- 
o r roí Sel I . 8 bheo inteligente y
IILiimny* ^den curarse?/ le decimos:

l.° Que hay un procedimiento eficaz para esa curación, y consiste (los más 
insignes autores así lo reconocen) en contener la hernia total y perma
nentemente. Esto se logra con un aparato que, como el nuestro, teníalos 
mecanismos para fijarlo y adaptarlo, acomodados de propósito a las particular 
ridades de ella, lo cual es cosa bien contraria de los bragueros o vendajes co
rrientes.

2.° Que por lo mismo que es indispensable construirlos para cada caso, ne
cesitamos ver previamente al herniado, sin cuya condición no podemos servir 
en conciencia a nadie, sean cualesquiera los datos que nos den.

3.° Que ponemos a la disposición de quien desee comprobarlos innumerables 
testimonios de curaciones obtenidas en los treinta y seis años que llevamos 
aplicando nuestro sistema, distinto, en su parte esencial, de cuantos otros se 
conocen.

4.° Que garantizamos aquella perfecta contención en todos los casos, por 
gravísimos que sean, incluso en las hernias que, habiendo sido operadas, se han 
reproducido después, haciéndose más voluminosas. Sobre la seguridad de este 
éxito aceptamos los encargos y nos comprometemos con nuestros clientes.

Y, por último, que para dar facilidades alas personas de modesta posición, 
les concedemos que vayan pagando nuestros trabajos en varios meses< Es esta 
otra nueva demostración de buena fe, cerca de la cual debieran reflexionar todos.

por dos mil niños de las escuelas pú- GABINETE OR- .IF^RNiyO Horas: de diez a una
blicas, al frente de los cuales figura- TOPEDICO DE ULEeyiviíSiV I y de tres a seis
ban los profesores. Calle Marqués de Valdeiglesias (antes Torres), núm. 5.—MADRID

Un grupo de niñas entregó al jefe 
dustrial de Madrid. ’ del Estado ramos de f,ores’ dáadole

Don Ricardo Chícharo y Padró, la bienvenida. El Presidente las agra- 
empíeado. deció cariñosamente el homenaje.

Don José Manuel Domenech Iba
rra.

Don Arístides Fernández Valles- 
pín.

Don Andrés G»moa Toledano, 
sargento de complemento.

Don Adelardo Gómez, de Madrid.
Don Camilo Hartado Amésaga.
Don Diego Boyatos Bermejo.
Don Juan J. Rodríguez Díaz.
Don Alfonso Muñoz González.
Don Alfonso Martos Zabalburi.
Don José Maru López Mancisidor, 

abogado.

En Cuéllar, HOTEL LA CASTELLANA, el día 18 del actual mes de 
Septiembre

En Segovia, HOTEL COMERCIO EUROPEO, el día 19

pj Don Angel Mora García, alférez,
CanuJ1 Antonio Sainz Fernández, retirado.

5n de Caballería. Don Carlos Casademunt Roig, te-,
°n Daniel Martínez Hombre, id. niente de Caballería.

Con el gobernador y autoridades 
regresó el señor Alcalá Zamora a la 
ciudad, donde se encontraban ya los 
señores Prieto y Zulueta. Entre la 
muchedumbre se veían muchas ban
deras.

La comitiva siguió hasta la Dipu
tación provincial, donde el Presiden
te, requerido por Ja multitud, se vió 
obligido a salir a uno de Jos balco
nes para agradecer el recibimiento 
que se ie había tributado.

Se ha suspendido la recepción que 
debía celebrarse a causa de lo avan- 

Don Julio Torres Az.ra. zad° dc k hora- S« =sti celebrando
Don Alberto Rodríguez Serrano. =n el banquete con que
Don Frandaco Ozaeta y Boleón. Su Excelencia ha sido obaeqbiado. 
Don Mariano Alonso. Exlíte í’r’n entusiasmo.
Don Joaquín Bahiza de Queral, 

oficial de complemento.
Don Santiago Mateo Martín.
Don Mariano Ruiz.
Don Francisco López Mansó.
Don Manuel López Martínez. 
Don Manuel González Ponte. 
Don Emilio Rotondo, abogado.

Detención de Fuentes Pila
Madrid.—Don Santiago Fuentes 

Pila ha quedado a disposición del 
Juzgado número 2, que lo tiene re
clamado por tenencia ilícita de ar
mas, pero su detención nó está rela
cionada con los últimos sucesos de

i, te- carácter monárquico.

Servicio de ida y vuelta a Valladolid
Con motivo de la grao corrida del día 18, la empresa LA SERRANA 
establece! á un servicio de coches de ida y vuelta con el horario y precios 

siguientes: .
Salida de Segovia: a las nueve de la mañana 

De Valladolid: a las nueve de la noche
ida..............
Ida y vuelta

8 pesetas
13 »

Salida, del parador del Acueducto

Zapatería LOS CHICOS
Ha recibido miles de modelos de laiúltima moda en 
señora, caballero, niñas y niños. Por visitar la zapa
tería LOS CHICOS nada perderán, es la casa que 
más surtido tiene y la que mejores calzados vende

LA ZAPATERIA LOS CHICOS VENDE TANTO POR 
VENDER TAN BARATO

FRENTE A LA ESTATUA DE JUAN BRAVO

M.C.D. 2022
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EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de la Comisión gestora
Esta mañana, bajo la presidencia 

de don Segundo de Andrés, y asis
tiendo los señores Cano, Herrero, 
López, Carretero y Sanz; el secreta
rio accidental, señor Romero y el in
terventor, señor Chinchilla, celebró 
sesión ordinaria la Comisión gestora 
de la Diputación provincial.

Se trataron, entre otros de trámi
te, los siguientes asuntos:

Cédulas
Se aprueban las liquidaciones o 

cuentas de cédulas personales de San 
Ildefonso y año 1933 y en la forma 
que se indica en el informe del Ne
gociado.

—Se acuerda que informe nueva
mente el Negociado correspondiente 
en una instancia de don José Useros,

de Anaya, para sus respectivas hijas 
Juliana y María Milagros.

—Se accede al ingreso en el de
partamento de ancianos de los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia del anciano de Cuéllar León 
Cobos.

—Se rectifica el acuerdo adopta
do por esta Comisión en 29 de Julio 
último, en el sentido de que abone 
a esta Diputación don Marcos Pas
cual, vecino de Sanchonuño, 50 pe
setas anuales, en vez de 0,75 pesetas 
diarias, para ayuda del sostenimien
to de su hija Isidora en el manico
mio de Ciempozuelos.
La banda del Hospicio a Prádena

Se concede la banda de música 
del Hospicio, con las condiciones re

han de satisfacer los asociados cuya 
contribución anual exceda de 3.000 
pesetar, se acordó igualmente que 
por cada fracción de 3.000 pesetas 
paguen 5 pesetas más sobre la cuo
ta tipo de 3.000 pesetas.

Seguidamente se continuó el estu
dio de las bases de trabajo presenta
das por la Sociedad de Dependientes 
de Comercio, estudio que continuará 
hoy y los días sucesivos, en sesiones 
que se celebrarán a las diez de la no
che.

este rumor. Preguntados los directi
vos de estos clubs sobre ia veraci
dad de esto, me contestaron afirma 
tivamente.

Mañana, de los dos equipos una 
selección, irá a entendérselas con el 
titular de La Granja. Para esta excur
sión saldrán dos automóviles de la 
plaza del Azoguejo, a las dos y me
dia de la tarde.

Ib e r o .

Ecos de la provincia

por la que reclama contra la clasifi- glamentarias, al Ayuntamiento de 
cación de su cédula.

—Atender una reclamación for
mulada por don Miguel González, ve
cino de Segovia, sobre la clasifica
ción de su cédula personal.

Solicltud'desechada
No se accede a la petición de Ca

simiro Alvarez sobre la creación, 
por esta Corporación, de una beca 
en el Instituto de Reeducación de 
Inválidos del Trabajo.

Caminos y carreteras
En vista del informe de Interven

ción indicando que existe crédito 
suficiente en el presupuesto extra
ordinario;’ de la Corporación para 
llevar a cabo las obras de termina
ción del camino vecinal de San Mi
guel de Bernúy a la carretera de Se- 
púiveda a Peñafiel, se acuerda que 
se formule el correspondiente plie
go de condiciones.

—Se aprueba la certificación par
cial número 8 de las obras de cons
trucción del camino de Cortos, ane
jo de Duruelo, al camino de Sepút- 
veda a Casia y Prádena.

Instalaciones eléctricas
Se acuerda informar favorable

mente a la Jefatura de Obras públi
cas sobre la autorización que solicita 
don Juan García Segovia para esta
blecer una central hidroeléctrica en 
el molino llamado <E1 Berral», en el 
término municipal de Migueláñez.

Otros informes
Se acuerda igualmente informar al 

señor gobernador sobre dos escritos 
firmados por los concejales y secre
tarios del Ayuntamiento de Morale
ja de Cuéllar.

—Idem sobre una reclamación 
formulada sobre la incompatibilidad 
de don Pedro Gamarra y don Leon
cio Catalina, para desempeñar el car
go de concejales.

Beneficencia
Se inscriben en los correspondien

tes turnos de subsidio de lactancia 
las peticiones hechas por Leopoldo 
Yoldi, de Segovia y Pedro Anaya,

Prádena, durante los días 2, 3, y 4 
del próximo mes de Octubre.

Oposiciones
Se acuerda aprobar los ejercicios 

de oposición a la plaza de practican
te del Hospicio, nombrando para 
su desempeño a doña Encarnación 
Garzón Aragoneses, con el sueldo 
anual de 2.750 pesetas. La Comisión 
acuerda igualmente expresar la gra
titud de la Corporación al tribunal 
que juzgó la oposición, y que se gra
tifique a cada una de las personas 
que formaron el tribunal citado, con 
la cantidad de 100 pesetas, libre de 
impuestos.

Asociación patronal de Co
mercio e Industria de Se- 

govia y su provincia
En la Junta general celebrada ante

ayer, bajo la presidencia de don Ru
fino Cano de Rueda,se trataron,entre 
otros asuntos, el relativo al domici
lio social de la Asociación, acordán
dose, después de las manifestaciones 
hechas por el señor presidente, como 
consecuencia de la reunión celebra
da por la Junta directiva de la Cá
mara de Comercio e Industria el día 
14, que la Asociación tenga su do
micilio social en el mismo local que 
ocupa la citada Cámara.

Asimismo se adoptó el acuerdo 
de poner al cobro los recibos del 
mes de Agosto y Septiembre de la 
Asociación, a fin de poder atender a 
todos cuantos gastos se h^n origina
do y los que en lo sucesivo se cau
sen para lograr el total funciona
miento; y con objeto de simplificar 
la cobranza de recibos de los gre
mios o sociedades constituidas, se 
acordó que antes del día 3 de cada 
mes envíen a esta Asociación los 
tesoreros o presidentes de los mis
mos los recibos de sus asociados 
para cobrarlos en unión de los de la 
Asociación.

Con relación a las cuotas que

IPANADEROS! Con el FRIO en su horno 
será pesado el trabajo, porque la subida de la MASA es más lenta. 

Prevéngase usted y empiece seguidamente a trabajar con 

LEVADURA PRENSADA MARCA “DANUBIO, 
y elaborará su pan en menos de TRES HORAS

Si no sabe usted cómo se emplea, consulte al Representante

DON ANTONIO SERRANO VALLE JO
CALLE JUAN BRAVO, 7 y 9 APARTADO NUM. 12.-SEGOVIA

FUTBOL

LOS PARTIDOS DE MANARA
A las once de la mañana, en el 

campo de Chamberí, se jugará un 
partido entre los infantiles del Casti
lla y la Gimnástica. Los equipos se 
alinearán en la forma que sigue:

Castilla, camiseta negra y blanca:
Colubí; Luis, Serrano; Parareda, 

Mouton, Sousa; Feces, A. Jiménez, 
Carranza, J. Jiménez, Ibero.

Gimnástica, camiseta verde y 
blanca:

Lozano; Miranda M., Herrero; Ayu- 
so, Ortiz, Santana; A. Miranda, San- 
sigre, Aragón, Marcos, Well.

* * *
A las cuatro y cuarto de la tarde 

jugarán los equipos Athletic de La 
Granja, y el equipo D. la Gimnásti
ca. Este encuentro promete ser muy 
interesante dado el entusiasmo con 
que juegan estos dos onces.

La Gimnástica resultó vencedora 
del Athletic, en Segovia por 3-0 y 
en La Granja, por 7 I.

Los equipos se alinearán en la for
ma siguiente:

Athletic, camiseta roja y blanca:
Nela; l omás, Folgueras; Farrane- 

jas, Demetrio, Ginales; Víctor, Cas
tro, Vázquez, Matesanz, Tejero.

Gimnástica, camiseta roja:
Chotis; Nieto, Isidro; Terraillón, 

Costa, Duque; Silvestre, Carretero, 
Vatlana, Torres, Segundo.

La Gimnástica a Arévalo
Mañana, a la una de la tarde, se 

desplazará a Arévalo el equipo C. de 
la Gimnástica, donde jugará un par
tido amistoso con el Aúpa F. C. La 
Gimnástica se alineará en la forma 
siguiente:

Segoviano; Trucha, Joaquín; Sér- 
vulo, Poza, Artemio; Berzal, Paulino, 
Pujo!, Calvo, Venancio.

Sobre el partido Racing-Gim- 
nástica

En el ánimo de esta Sociedad 
está celebrar tan repetido encuen
tro; pero la Gimnástica, desde estas 
columnas, hace ver que Ja es impo
sible poder jugar con el Racing has
ta el día 9 de Octubre, pues maña- 
ña, 18, juega en Arévalo y Segovia, 
y el día 25 nos visitará  ̂los equipos 
del Arévalo F. C. y el Aúpa de la 
misma villa. El día 2 de Octubre irá 
a jugar a Medina del Campo.

La Gimnástica, tratándose de un 
partido benéfico, jugará y cederá el 
campo suyo desinteresadamente. Así, 
pues, el Racing tiene la palabra para 
dicho encuentro.

Gimn á s t ic a .
¿Racing-Castllla fusionados?
Hace unos días, en la conversa

ción que alegaba <un aficionado» en 
un artículo publicado en este mismo 
periódico, se hablaba de diferentes 
temas de interés deportivo local.

Uno de ellos, y le apuntamos por 
ser el más interesante, decían de una 
unión entre los equipos Racing Club 
Luises y Castilla S. D.

Anoche ya se comentaba entre 
los aficionados como cosa segura

Cuéllar
NOTAS SEMANALES

Las faenas agrícolas
Como la cosecha de cereales este 

año ha sido abundante, todavía se 
ven las eras con mieses sin trillar, y 
es seguro que terminarán bastante 
después que en años precedentes de 
estas faenas agrícolas.

Novenario
La novena que se está celebrando 

con motivo de la próxima romería 
del Henar, en honor de Nuestra Pa- 
trona la Virgen de este nombre, en 
su santuario, se ve enormemente con
currida de gente de esta localidad y 
pueblos cercanos.

El mercado semanal
Hoy, jueves, se ha celebrado el 

acostumbrado mercado semanal, que 
se ha visto escasamente concurri
do de gente forastera, debido, sin 
duda, a lo retrasadas que están las 
faenas agrícolas. Desde esta fecha en 
adelante, ya comienzan los mercados 
llamados grandes, a los que acude 
siempre en esta época grao cantidad 
de público.

15-9 932.
CÓRCOLES.

MANIFESTACIONES DE GIRAL

Por ahora no es viable un 
cambio de Gobierno

Sopona que después del Con
greso de Octubre ios socialistas 

seguirán en el Poder
Madrid, 17.—Hablando del actual 

momento político, el ministro de 
Marina expuso anoche su creencia 
de que, por ahora, no es viable ni 
conveniente un cambio de Gobiern \ 
Supone que después del Congreso 
del mes de Octubre, los socialistas 
continuarán participando del Poder, 
si bien acaso condicionen su perma
nencia en el Gobierno a la aproba
ción de algunas leyes que están pen
dientes de discusión en Ja Cámara.

Opino que las Cortes—prosiguió— 
no deben ser disueltas hasta que se 
aprueben algunas leyes que son in
dispensables, entre otras la del Tri
bunal de Garantías constitucionales 
y la Electoral.

Respecto a elecciones, dijo que 
no es éste el momento propicio para 
hablar de ellas.

Compra-venta
(Hierros y metales viejos)

Vigas de varios largos y perfiles, ángu
los, tubos de hierro de varias clases y 
medidas, clavazón, calzas para rejas, 
hierros para herrajes, automóviles para 
el desecho y todo lo concerniente a esta 

industria.
Puente Muerte y Vida, 12, tel. 238 

Próximo al Azoguejo
JESUS HORCAJO

CASAMIENTOS VENTAJOSOS 
se consiguen fácilmente y con toda ga
rantía de reserva leyendo «PRELU
DIOS», revista exclusiva de anuncios 
matrimoniales. Numerosas y serias pro
posiciones. Pídanos hoja con instrnc- 

ciones que enviamos gratuitamente
Apartado 699.-MADRID

6

ley de tees aproiadas por las

Los gastos necesarios y útiles realizados por la Co
munidad o por los campesinos en las tierras ocupadas 
quedarán sometidos al régimen establecido en el Dere
cho común para el poseedor de buena fe, si no se lle
gare a la expropiación definitiva o les reemplazaren 
otros beneficiarios.

(Continuación.)

BASE 15
Los gastos realizados en labores preparatorias por los 

actuales explotadores de las fincas que han de ser ocu
padas, el importe de las cosechas pendientes y el capi
tal mobiliario, mecánico y vivo que adquiera el Institu
to serán abonados por éste antes de la ocupación de 
las tierras.

BASE 16
Las Comunidades, una vez posesionadas de las tie" 

rras, acordarán por mayoría de votos la forma indivi
dual o colectiva de su explotación, y en el primer caso 
procederán a su parcelación y distribución, teniendo 
presente la clase de terreno, la capacidad de las fami
lias campesinas y las demás condiciones que concurran 
a mantener la igualdad económica de los asociadcs. 
Estas parcelas serán consideradas como fondos indivi
sibles e inacumulables, deslindándose en forma que 
constituyan con sus servidumbres verdaderas unidades 
agrarias. La Comunidad regulará la utilización de las 
casas y demás edificaciones que existieren en las fincas 
ocupadas, así como las reparaciones y mejoras de las 
mismas y la construcción de nuevos edificios.

La Unión y el Fénix Espa
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

12.000.000 de pesetas efectiva
completamente desembolsa^

Agencias en todas las provincias de 
ña, Francia, Portugal y Marruecos 
FUNDADA EN 1864

Sábado 17 de Septiembre

^dmí

Anc

Seguros sobre ia Vida. Seguros contra incendios. Seguro»
Valores. Seguros contra accidentes. Seguros contra el h 1 
y Tumulto Popular. Seguros Marítimos (cascos y mercanrí

SUBDIRECTOR EN SEGOVIA 1

DON CELESTINO PASAGAl
Plaza Mayor, 22, planta baja

LOS

Se vende un motor de gasolina 6 CV., 
marca «WORTHINGTON», como nue
vo. Dirigirse apartado 24, Segovia.

La 'música sn ios p
Hoy, de ocho a diez de 

la banda de música de los Estai, 
mientes provinciales de Bene6Ci, 
interpretará en la plaza Mayor 
guíente programa:

1.° Victoriano de la Serna, a
doble.—J. M. Domingo.

2.° Un compadrito fué, tai 
A. Ferríz.

3.0 Linda pamperita, periej. 
M. Tell.

4.0 Tomás, quiero ser m2. 
charlestón.—J. Lito.

5.0 Las Leandras, schottis. 
Alonso.

6.° Lastagaray, pasodoblej 
A. Renato.

í
'-A-Aifr

S'q  una vaca holandesa, re-
tiiQ cjén parida; también se
vende la chota con la madreo sin ella. 
Para verla y tratar, con su dueño, Mar
cos Salinero, en el molino de los Seño
res.

BALNEARIO BE LEDESMA (SALAMANCA)
Precios económicos. Reumatismo, piel, catarros nasales, faringe, lari¡ 

bronquios. Coches de la estación de Salamanca al Balneario
SOLICITEN INFORMES AL ADMINISTRADOR
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S E G O VIA

ción de cooperativas en las comunidades de campesi
nos para realizar, entre otros, los siguientes fines:

Adquisición de maquinaria y útiles de labranza; abo
nos, semillas y productos anticriptogámicos e insectici
das; alimentos para los colonos y el ganado; conserva
ción y venta de productos, tanto de los que tasan di
rectamente al consumidor como de los que necesitan 
previa elaboración; la obtención de créditos con la ga
rantía solidaria de los asociados, y en general, todas las 
operaciones que puedan mejorar en calidad o en canti
dad la producción animal o vegetal.

El funcionario de estas cooperativas se regirá por la 
vigente legislación sobre la materia.

El Instituto de Reforma Agraria tendrá la facultad 
de inspeccionar, siempre que lo estime conveniente, el 
funcionamiento de aquellas cooperativas que haya auxi
liado en cualquier forma.

. BASE 18
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Se adoptarán en los terrenos ocupados las garantías 
necesarias para que su explotación se efectúe según las 
prácticas culturales que aseguren la normal productibi- 
lidad y completa conservación de las plantaciones que 
en ellos existan. De los daños que se causen en los bie
nes adjudicados con carácter temporal, singularmente 
en el arbolado y en las edificaciones, serán responsa
bles directamente los campesinos ocupantes, subsidia
riamente las Comunidades o que pertenezcan, y en últi
mo término, el Instituto de Reforma Agraria. Sin per
juicio de esta responsabilidad, el Instituto, a propuesta 
délas Juntas provinciales, podrá acordar el levanta
miento de los campesinos o comunidades que proce
dan con abuso o negligencia.

Cuando el levantamiento de la familia campesina o 
comunidad no sea por abuso o negligencia, sino volun- » -__ z ______  - ________
tario, Jas mejoras útiles hechas en el fundo durante el estas bases y el alcance de esta reforma en cuanto se

El Gobierno, oyendo a la Dirección de los Registros 
y al Banco Hipotecario, procederá a dictar las disposi
ciones que desenvuelvan y detallen el contenido de

locales menores y a sus asociaciones y mancornad 
des en todo el territorio nacional. p ..

Estos bienes son inalienables. No serán suscep^ ?C 
de ser gravados ni embargados, ni podrá alegarse p 
tra ellos la prescripción.

Las entidades antes mencionadas podrán insta' 
el Instituto de Reforma Agraria el rescate de aqu¿ 
bienes y derechos de que se consideren despojé 
según datos ciertos o simplemente por testimon*1" 
su antigua existencia. Para ello formularán Ja rel»c:
de los poseídos y perdidos, siguiendo la tranii^1'.
oportuna y acreditándose la propiedad a su favo^ 1 
particulares ejercitarán su acción reivindicatoría act=‘ 
do como demandantes. Si su derecho fuere ded^'

P*

plazo que haya durado el asentamiento les serán reco
nocidas e indemnizadas.

El arbolado y los pastos de las dehesas expropiadas 
se cultivarán y explotarán colectivamente en igual for
ma que lo establecido en esta ley para los árboles y 
pastos de propiedad comunal.

Cuando se trate de lugares o pueblos de origen se
ñorial, de fincas que constituyan término municipal o 
exista núcleos de población superior a diez vecinos, y 
en todas aquellas en que los arrendatarios o sus cau
santes hubiesen construido o reedificado las casas y 
edificaciones que en las mismas existan, les será reco
nocida la propiedad a los actuales poseedores de lo por 
ellos edificado.

relacione con el crédito territorial, que quedará debida
mente garantizado.

Las Cortes conocerán de cuanto se decrete sobre esta 
materia. -

BASE 17
El Instituto de Reforma Agraria fomentará la crea-

BASE 19

El Instituto de Reforma Agraria quedará especial
mente autorizado para proceder a la revisión de toda 
la obra realizada por los servicios de Colonizición y 
Parcelación, modificándola y acomodándola a las nor
mas establecidas en esta ley.

. ' BASE 20
Se declaran bienes rústicos municipales las fincas o 

derechos reales impuestos sobre las mismas cuya pro
piedad, posesión o aprovechamiento pertenezca a la co
lectividad de los vecinos de los Municipios, entidades

por los Tribunales, se les expropiará con arreg!° 3 
preceptos de esta ley.
, Cuando el Instituto de Reforma Agraria, a insb11* 

de las Juntas provinciales y previo informe técnij0! 
estime conveniente por motivos sociales, podrá 
rarse obligatoria la refundición de dominio a favOrJ 
las colectividades. < i

Los Ayuntamientos podrán adquirir en propíe^3 j 
fincas que consideren necesarias para crear o 
su patrimonio comunal.

BASE 21
El Instituto de Reforma Agraria, a propuest® 

entidad municipal o d' la Junta titular corrcspoo^1^ 
y previo informe de los servicios forestal y 
co, resolverá si el aprovechamiento de los bienes c° 
nales debe ser agrícola, forestal o mixto. ¡,1

En el aprovechamiento agrícola tendrá prefe'6^; 
forma de explotación en común. Cuando separe6^: 
vecinos usuarios tendrán derecho solamente d!Lí 
de los productos principales, mediante el pag° d,-í 
canon anual; los pastos, hierbas y rastrojeras^., 
siempre de aprovechamiento colectivo. En caso 
basta o arriendo de estos esquilmos, su producto
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